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LEY 35 :DE 1959 

� (Agosto 4)
; 

por la cual se apropian unas' partidas para unos, 
Colegios de la ciudad de Pacho. 

El Congreso de Colombia^ 

DECRETA: 

ARTÍCULO 19 Auxiliase a los Colegios Pió X I 
de Varones y de La Presentación de Niñas, de 
Ja ciudad de P-acho, con la suma-de descicntos 
mi l pesos ($ 290.000.00) a cada uno. 

ARTICULO 29 Estas sumas serán destinadas 
a la compra e instalación d e laboratorios de quí-
mica y gabinetes de física de los mencionados 
planteles, v campos da deportes- de los mismos. 

� ARTICULO Los auxilios decretados serán 
incluidos en el Presupuesto de las próximas "vi-
gencias, y de no serio se -autoriza -al-.Gobierno 
Nacional para que efectúe los traslados. que esti-
me convenientes. 

ARTICULO 49 Establécese en cada uno de los 
citados establecimientos diez (10) becas para 
internos de -bachillerato,, especialmente de ter-
cer año en adelante. 

ARTICi:L() 5° Esta Ley regirá, desde la fecha 
de su expedición. 

Dada en Bogotá, D. E., a .23: de julio de. 1959. 

El Presidente del Senado, 
JORGE LAMUS GIRON. 

El Presidenie de la (cámara de Representantes. 
GIL M1LLKK PUYO JARAMIIJ .O. 

Por el Secretario del Senado, Daniel Lorza 
Roldán, Subsecretario. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Luis Alfonso Del gado.. 

República de Colombia—Gobierno Nacional. 

Bogotá, I). E.. cuatro de agosto de mi l nove-
cientos cincuenta v nueve. 

Publiques© y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

Kl Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Hernando Agndelo Villa.—Ei. Ministro de edu-
cación Nacional. Abel Naranjo Villegas. 

�� El Presidenie del Senado. 
JORGE LAMUS GIRON. 

El Presidente de la Cámara,. 

� GIL MJLLKR PUYO -JARAMILLO. 

Por � el- Secretario del Senado, Daniel. Lorza 
Roldán, Subsecretario. 

El Secretario de la Cámara, 

Repúbl ica de Colombia^—Gobierno Nacional. 

Bogotá,. D. E., cuatro de agosto de mi l nove-
cientos cincuenta y nueve. : 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Hacienda y. Crédito Público,,. 
Hernando Agudelo Villa. -El Ministro de Fo-
mento, Rodrigo Llórente Martínez.-—El-'-Ministro 

Luis Alfonso Delgado, ¡ ele Obras- Púbitc-as; - V.ir.ffHia Barco.-Vargas, 

M U I S TEMIO DE B A C I E M B A 

Y GREBIT0 PUBLICO 

LEY "¡i:» DE 1959 

(Agosto 4). 

por la cnal la Nación se asocia a la celebración 
del primer centenario de. la fundación de la po-
blación de. San Francisco, en él De, paríame alo 

„ de Cimdinamarca. 

El .Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO La Nación se asocia a la cele-
bración del primer c.e.n.!enario de la fundación 
del Municipio de San Francisco, hecho ocurrido 
el 22 de agosto de 1858. 

ARTICULO 2"? Destinase la cantidad de cien 
mii pesos (S 100.000.00) moneda corriente, pa-
ra la ejecución de las obras que deberán Hoyarse 
a cabo en San Francisco con motivo de la cele-
bración del primer centenario; y (pie se enume-
ran a continuación: 

a) Para el arreglo (le las calles v 
plaza -. . . . . . . . . $ : 50 000.00 

b) Para la planta eléctrica .'. . . 50 000.110 

ARTICULO 39 Para dar cumplimiento a lo. dis-
puesto en el artículo 39 de la Ley 4(5 de 1946, 
créase una Junta destinada a la administración 
y manejo de los fondos a (pie se refiere el artícu-
lo 29 de la presente Ley. Dicha Junta quedará 
constituida así: por un representante del Minis-
terio de Obras Públicas y otro de la Contralo-
ría General de ía Repúbl ica; por el Cura Párroco, 
el Alcalde, el. Presidente del Concejo y. el Teso-
rero Municipal. 

ARTICULO 4"? En el Presupuesto de la próxima 
vigencia se incluirá la partida señalada en el ar-
ticulo 29 de esta Ley, y en caso de no serlo, el 
Gobierno p.brirá "los créditos necesarios -para su 
fiel cumplimiento. 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde su san-

Dada en Bogotá, D. E., a 23 de-julio de 1959. 

Contracrédito y créditos 
adicionales al Presupuesto 

DECRETO NUMERO 19(56 Dlrl 1959 

(JULIO 18) 

por el cual se hace un conlracrédilo y se abren 
unos créditos adicionales al Presupuesto ingerir-
te, (Ministerios de Gobierno, de Hacienda i¡ Cré-
dito Público - Deuda Pública Nacional-del 

Trabajo, de Fomento // de Comunicaciones}. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, y en armonía 
con las normas del artículo 212 de la Constitu-
ción Nacional, v con las disposiciones del Decre-
to legislativo 00104 de 1950, (Ley de 1958), y 

CONSIDERANDO: 

19 Que el Consejo de Ministros en su.sesión de. 
fecha (i de julio en curso, y según consta en -el 
Acta respectiva, aprobó la - apertura - de. créditos 
adiciónate* por * 1(5.500.370.54, al Presupuesto 
vigente, para alender a gastos del Congreso Na-
cional, pago de i)articipaciones regionales, ser-
vicio de tienda pública, aporte a Universidades! 
'departamentales oficiales; conducción de. co-j 
rreos y "a otras erogaciones del servicio públ ico 
nacional, con base: 

a) En parte del confracrédito al artículo 1536, 
Capítulo 152 de la actual Lev de Apropiaciones, 
autorizado por el Decreto 1(577 .del, 17 de jul io ci-
tado, referente a pagos a la Caja de Crédito Agra-
rio, Industrial y Minero, por .diferencias de cam-
bio sobre deudas de la Caja a favor del Export-
Import Bank, de Washington, y 

b) En el producto de ia cancelación de reser-
vas en el Balance del Tesoro dé la Nación, cons-
tituidas sobre apropiaciones l iquidadas en la vi-
gencia fiscal de 1958 para atender a una garan-
tía con el Banco de la República, (pie ya quedó 
cumpl ida; 

29 Que el Contralor General de la República 
certifica con fechas 25 de junio v 3 de julio en 
curso, bajo los números 1(5 y 43, respectivamen-
te, la existencia y disponibi l idad de dichos nue-
vos recursos fiscales; 

39 Que el Consejo de. Estado, en sesión cele-
brada el 17 de los corrientes emitió, en Sala 
PPlena, concepto previo v favorable a la* aper-
tura de los referidos créditos adicionales, respal-
dados en los nuevos recursos fiscales de que tra-
tan los considerandos anteriores, v 

. 49 Que se han observado todas las demás nor-
mas legales pertinentes, según aparece del expe-
diente levantado al efecto, 

DECRETA: 

Artículo 19 Mácese el siguiente contracrédito; 
a la Ley de Apropiaciones, para la vigencia, fis-
cal en curso, con base-en el Certificado de. dis-
ponibi l idad número 13 expedido por el Contra-
lor General de la República el 3 de jul io del pre-
sente año. 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

D e u d a Públ ica Nacional. 

Capítulo 152 

Otras amortizaciones 

Caja de Crédito Agrario, Indus-
trial y Minero. 

(Diferencias de cambio). 

Del artículo: 153(5. Para pagar a 
la Caja de Crédito Agrario, Indus-
trial v Minero, las diferencias de 
cambio de los pagarés girados' 
por dicha Caja, en dólares, a fa-
vor del Exporl-Import Bank of 

Washington, da conformidad con 
lo dispuesto por las Leyes 107 de 
193(5, v 79 de.1940, segúu contra-
to de 22 de noviembre de 1947, 
de acuerdo con l iquidación y ofi-
cio de la misma Caja de fechas 
18 y 20 de noviembre de 1957, así: 

40(5. 19 Amorti-
zación S 7.391 .<185.48 

403. 29 Intereses 1 .9(58.4-95.. 82 4.1 12.722. 96 

Artículo 29 Adiciónanse los cómputos l íquidos 
de la Nación para la presente vigencia fiscal, con 
la cantidad de doce millones cuatrocientos cin-
cuenta y tres mil seiscientos cincuenla y tres 
pesos con. cincuenta y ocho, c e n t a v o s 
Uv 12.453.(553.58), moneda legal, que con base en 
el Certificado de disponibil idad número 1(>, ex-
pedido por el Contralor General de la Repúbl ica 
el 25 de junio último, se � incorpora-.--coa �imputa-
ción- al siguiente'-numeral: 

Recursos del Balance del Tesoro, 

Numeral ;122. Cancelación:. de-
reservas en el Balance (leí: Teso-
ro de apropiaciones inicialmen-
le l iquidadas en la vigencia fis-
cal de 1958 12.-153.053.58 

-1.980.000.00 

Articulo 39 Con base en el conlracrédilo y en 
el nuevo recurso fiscal de que traían los artícu-
los 19 v 29, ábrense los siguientes créditos a c-
ciónales ai Presupuesto de Gastos liara la vigen-
cia fiscal en, curso: 

Ministerio de 
Gobierno 

Capítulo QM 

Gongreso Naciona 1 

001. Al artículo 
0300. Para remu-
neración y gastos 
de representación 
de los miembros 
del Congreso Na-
cional, en el año H 

001, AI artículo 
0302; Para pagar-
ai personal de em-
pleados del Con-
greso Nacional la 
Prima d e Navi-
dad creada pol-
las Leves 45 y (55 
de 1915. de con-
formidad con el 
Decreto legislati-
vo número 2501 
de 1953, el regla-
mentario número 
3239 del mismo 
año, y el Decre-
to legislativo nú-
m e r'o 3 i> 3 9 d e 
1954, en la pre-
sente vigencia y 
anteriores . . . 

003. Al artículo 
0305. Para blusas 
de trabajo de em-
pleados, overoles 
liara obreros y 
uniformes r> a r a 
Conseries, Chofe-
r e s , Porteros y 
('arteros, e n e l 
año . . . . . . - . 

. 003. AI artículo 
0306. Para gastos 
imprevistos. ser-
v í c ios extraordi-
narios y adiciona-
les. y gastos meno-
res no contempla-
dos en este Capí-

20.000.00 

20.000.00. 


